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G A C E T A  DE  M A D R
S U M A R I O

jP a r te  ofiBlali*

Hliilsterlo de Graala y Jaetlolas
Beáí orden nombrando para el Begisiro de 

la propiedad de Villanueva de Valdeo^ 
rrae d  D, Joaquín Boca Torres.—Pági
na áí3»

lliiitirli i i  listraeeiéi m iie i} idíai Irtae
Eeal ordm disponiendo se anuncie la pro

visión, mediante oposición enire Ingenie- 
ros if^uétriáles civiles españ des de las 
Cátedras que se mencionan, vacantes en 
las Mcuelas Central g de Barcelona— 
Página 413.

Otra nombrando Delegado del Gobierno en 
el Congreso que con motivo de la maugu- 
ración del Pedagogium se celebrará en 
Munich del 25 al 30 del mes actual á 
B, Angel Pálido y Fernándezs----Pági- 
na 413 -

AdHlalstraoléa Ceatraís
G b a c ia  y  J u s t i c i a .  — Subsecretaría.— 

Anunciando hallarse vacante la plaza de 
Médico forense y de la Prisión preventiva 
en los Juzgados de primera instancia de 
Alcalá de Henares, Alcoy, Arcos de la 
Frontera y éksnlúcar la Mayon^Págína 
414. ^

IMSTRUOCIÓB PÜBLiOA.-^Sub«6cretaría-— 
Anunciando al turno de oposición la pro* 
visión de la Cátedra de Topografía geode 
sia, Ecommia, Legislación industrial y 
Estadística, vacante en la Escuela Cen
tral de Ingenieros Industriales.--*Pági- 
na 414.

Idem id. id, de la Cátedra de Química in- 
úmtrial orgánica, Tiniorétia y Artes ce
rámicas, vacante en la Escuela de inge
nieros Industríales de Barcelona.—Pági
na 414.

Idem id. id. de la Cátedra de Teoría espe
cial de las máquinas, segundo curso, y 
comtrmción de máquinas, vacante en la 
Eicuela de Ingenieros Industriales de 
Bmcelona.—Página 414.

F om ento .— Dirección General de Comer
cio, Industria y Trabajo.—iinnnctando

PARTE OHCIAL 

r m n c u  i i l  c o m  m  m iü T to s

B. H. él Bkt Don AlfooBo XIII (q. D. g.,) 
B. M. la Reina Doña Víotoria Eugenia y 
8S. AA. RR. ei Príncipe de Asturias é In
fantes, oontin&ui sin novedad en su im
portante salad.

De igual beneficio disfmtan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

IHISTERIO M MCIA I « IC U

. EBÁii ORDEN ^
limo. Sr.: 8. M. el Ret (q. D. g.), con 

sujeción á lo dispuesto en la regla 3.* 
del artículo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro 
de la Propiedad de Vlllamartin de Val- 
deorras, de cuarta olsse, á D. Joaquín 
Roca Torres, que sirve el de Beoerrcá 
y  roBuIta el más antiguo de los solici-
..ÍSatíf. .

P e  Real orden lo digo fi V. I. para eu

conocimiento y efectos Oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 12 
de Agosto de 1913.

RODRÍGUEZ DE LA BORBOLLA. 
Sefior Director general de los Eegistrof 

y del Notariado,

¥ BEIWS ARTES

REALES ÓRDENES 
limo, Sr,: 9, M. el Rey (q. D. g.) ha te

nido á bien disponer que se anuncie la 
proviftión, nlediante oposición entre In
genieros Industriales civiles españoles, 
de las siguientes Cátedras, vacantes en 
las Escuelas de Ingenieros Indnstrialei: 

Topografía, Geodesia, Economía, Le 
gislación industrial y Estadística, de la 
Oentrid.

Química industrial, Tintorrría y Artes 
cerámicas, de la de Barcelona.

Teoría especial de las máquinas, segun
do curso, y Construcción de máquinas, 
de la de Barcelona,

De Real orden lo digo á V. I, para su 
opnoolmiento y efeoWs. Dios guarde á

haber sido solicitado por B» Antonio Gas
cón y Miramón la devolución de la flan* 
za que tenia constituida para desempe
ñar el cargo de Agente de la Prf^iédad 
industrial y comercial.—Página 414.

Dirección General de Obras PúMioas.— 
Puertos.—Atiforísando al Ayuntamiento 
de Quecho para la construcción de una 
alcantarilla de saneamiento del barHo 
de Algorta, perteneciente al citado Ayun
tamiento.—Página 416.

Águáá,-~-‘Oondédiefido autorización á don 
Martin Málaga para el aprov^ i/' amiento 
de 50 htrós dé agua por *■ g .ndq del 
arroyo OdmariUa, para rieyv de flncaSé 
PdginalíB,

ANEXO 1.®—Observ ato rio  Obntrax, M i- 
TKOROnóoioo. — Subastas. — Ad m in is
tración  P rovincial . — Ad m in istr a 
ció n  Mu n ic ipa l .—Anuncios o pig ia lb b  
del Banco Guipuzcoano y La Vasco 
Belga.

Anexo  2.°—E dictos,—Cuadros esta d ís
tico s  DE

Marin a .—Afiuncioa astronómicos que dte» 
ben insertarse en los calendarios de Cas
tilla la Nueva correspondientes al año

V, I, muchos años, Madrid, 13 de Julio 
de 1918.

RUIZ GIMENEZ. 
Señor Sulweoretario de ^ te  Ministerio.

limo. Sr.: Da conformidad con ía pro
puesta de la Junta para ampliación de 
estudios é investigaciones cientídoas,

S, M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar Delegado del Gobierno en el 
Congreso que con motivo de la inaugu
ración del Pedagogium se celebrará en 
Munich del 25 al30 del presente mes^ & 
D. Angel Pulido y Fernández, con la sub
vención de 2.000 pesetas para gastos do 
viaje y estancias.

De Real orden lo participo á V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
á V, I. muchos años, Madrid, 14 de Agos
to de 1913,

RüIZ GIMENEZ. 
Señor Subsecretario de este MMaterío, .
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iSIfflSfEACíÓN C E I fm

M INISTERIO D E GRACIA Y JU S T IG A

S u b see re ta r ía .

En el JuzíT&do de primera Instanda de 
Alcalá de Henares se halla vacante, 
por haber resultado desierto el concurso, 
la plaza de Médico forense y de la Prisión 
preventiva, que debe proveerse en la 
forma dispuesta en el artíoulo 10 en rela
ción con el 9.  ̂del Real decreto de 1.  ̂de 
Mayo de 1911.

Los Aspirantes á dicha plaza dirigirán 
BUS instancias doeuinentáda^á este Mi
nisterio, dentro del plazo de quince días, 
á  contar desde el siguiente al de la publi
cación dé este anuncio en la G a c e ta  db  
M ad b íd .

Madrid, 9 de Agosto de 1913.»»E1 Subse
cretario, J. Quiroga.

En '̂e! Juzgado de primera instancia de 
Alcoy Sé halla vacante, por haber re 
sultado desiérfo el concuréb, la plaza de 
Médico forense y de la Prisión preventi
va, que debe proveerse en la forína dis
puesta en el artículo 10 éü relación con 
el 9.® del Real decreto de 1.® de Mayo 
de 1911.

Los Aspirantes á dicha plaza dirigirán 
BUS instancias documentádas á este Mi
nisterio, dentro dél plazo de quince días, 
á contar desde el siguiente al de la publi
cación de este anuncio en la G a c e ta  db  
M a d r id .

Madrid, 9 de Agosto de 1918.>»*E1 Subse* 
Bretario, J. Quiroga.

En el Juzgado de primera instancia de 
Arcos de la Frontera se halla vacante, por 
haber resultado desierto el concurso, la 
plaza de Médico forense y de la Prisión 
preventiva, que debe proveerse en la for
ma dispuesta en el artíoulo 10 en relación 
con el 9,® del Real decreto de 1.® de Mayo 
de 1911.

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán 
BUS instancias documentadas á este Mi
nisterio, dentro del plazo de quince días, 
á  contar desde el siguiente al da la pu
blicación de este anuncio en la G a c e ta  
DB M a d r id .

Madrid, 9 de Agosto de 1913.=E1 Subse
cretario, J. Quiroga.

V En el Juzgado de primera instancia de 
@anlúcar la Mayor se halla vacante, por 
haber resultado desierto el concurso, la 
plaza de Médico forense y de la Prisión 
preventiva, que debe proveerse en la 
forma dispuesta en el artículo 10 en rela
ción con el 9.'’ del Real decreto de 1.® de 
Mayo de 1911.

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán 
BUS instancias documentadas á  este Mi
nisterio, dentro del plazo de quince días, 
á contar desde el siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en la G a c b ta  
b e  M a d rid .

Madrid, 9 de Agosto de 1918.=*E1 Subse < 
mretario, J. Quiroga.

! M INISTERIO D E INSTRUCCIÓN  PUBLICA
Y BELLAS ARTES

SubsecretB riau
Se halla vacante en la Escuela Central 

de Ingenieros industriales la Cátedra de 
Topografía, Geodesia, Economía, Legis
lación industrial y Estadística, dotada 
con el sueldo anual de 5.000 pesetas, la 
cual ha de proveerse por oposición entre 
Ingenieros industriales civiles españoles, 
según lo preceptuado en el Reglamento 
de 6 de Agosto de 1907.

Los ejercicios se verificarán en Madrid 
con arreglo al mismo Reglamento y de
más disposiciones vigentes.

Para ser admitido á la oposición se re
quiere ser español, no hallarse el aspi
rante incapacitado pa¿a ejercer cargos 
públicos, haber cumplido veintiún años 
de edad, ser logeniero industrial civil 
español, condiciones que habrán de re 
unirse antes de terminar el plazo de esta 
convocatoria;

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en este Ministerio en el im prorro
gable término de dos meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la G a g e ta  d e  M a d r id , acompañadas de 
los documentos qué justifiquen su capa
cidad legal, pudiendo también acreditar 
los méritos y servicios que estimen per
tinentes.

A los aspirantes que residan fuera de 
Madrid les bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado, dentro del plazo 
de la convocatoria, en una Administra
ción de Correos, el pliego certificado que 
contenga su instancia y los expresados 
documentos y trabajos,

Eáte anuncio deberá püblicarse en los 
Boletines Oficiales de las provincias y en 
los tablones de anuncios de los estab eoi- 
mientcs docentes, lo cual se advierte 
para que las Autoridades respeativas dis
pongan desde luego que así se verifique, 
sin más que este aviso.

Madrid, 13 de Julio de 1913,--El Sub
secretario, Weyler.

Se halla vacante en la Escuela de In- 
genieroB industriales de Barcelona la Cá
tedra de Química industrial orgánica, 
Tintorería y Artes cerámicas, dotada con 
el sueldo anual de 4.000 pesetas, que se 
satisfarán con cargo á los presupuestos 
provinciales, la cual ha de proveerse por 
oposición entre Ingenieros industriales 
civiles españoles, según lo preceptuado 
en el Reglamento de 6 dé Agosto de 1907. 
Los ejercicios se verificarán en Madrid 
con arreglo al mismo Reglamento y de
más disposiciones vigentes.

Para ser admitido á la oposición se re 
quiere ser español, no hallarse el aspi
rante incapacitado para ejercer cargos 
públicos, haber cumplido veintiún años 
de edad, ser Ingeniero industrial civiles- 
pañol; condiciones que habrán de reu
nirse antes de terminar el plazo de esta 
convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en este Ministerio en el improrro
gable término de dos meses, á contar des
de la publicación de este anuncio en la 
G a c e ta  d e  M ad rid ; acómpañádas de lo^ 
documentos que justifiquen su Cápacidad 
legal; pudiendo también acreditar los 
méritos y servicios que estimen perti
nentes.

A ios aspirantes que residan fuera de 
Madrid les bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado, dentro del pla
no de le wnyoqttprie, en une AdntiniS’

traolón de Correos, el pliego certificado 
que contenga su instancia y los expresa
dos documentos y  trabajos.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines Oficiales de las provincias y en 
los tablones de anuncios de los estable
cimientos docentes; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dis
pongan desde luego que así se verifique 
sin más que este aviso.

Madrid, 13 de Julio de 1913.—El Sub
secretario, Weyler.

Se halla vacante en la Escuela de 
genieros industriales de Barcelona la Cá
tedra de Teoría especial de las máquinas, 
segundo curso, y Construcción de m á
quinas, dotada con él sueldo anual de 
4.000 pesetas, que se satisfarán con cargo 
á los presupuestos provinciales, la cual 
ha de proveerse por oposición entre In 
genieros industriales civiles españoles, 
según lo preceptuado en el Reglamento 
de 6 de Agosto de 1907.

Los ejercicios se verificarán en Madrid, 
con arreglo al mismo Reglamento y de
más disposiciones vigentes.

Pai’a ser admitido á la  oposición se re 
quiere s é r  español, no hailarisé el aspi
rante incapacitado para ejercer cargos 
públicos, haber cumplido veintiún años 
de edad, ser Ingeniero induitríál civil 
español^ condiciones que habrán de re
unirse antes de terminar el plazo de esta 
convocatoria.

Los áspirántéS présentáfán Sús sólfhí* 
tudes en esté Ministerio en el iiiiLprorro- 
gable término de dos meses, á contar des
de la publicación de esté ánunció en lan 
G a c e ta  DB M a d r id ;  acómpañadas dé Iob 
documentos que justifiquen su  capacidad 
legal, pudiendo también acreditar lOii 
méritos y servicios que estimen perti« 
nentes.

A los aspirantes que residan fuera de 
Madrid les bastará acreditar, mediante* 
recibo, haber entregado dentro del plazo 
de la convocatoria en una Administra
ción de Correos, el pliego certifioadó que 
contenga su instancia y los expresados 
documentes y trabajos.

Este anuncio deberá publicarse en los. 
Boletxnes Oficiales de las provincias y eni 
los tablones de ántinoios de lóé Estábía- 
cimientos docentes, lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dis
pongan desde luego que así se verifique,, 
sin más que este aviso.

Madrid, 13 de Julio de 1913,—El Sub
secretario, Weyler^

MINISTERIO DE FOMENTO

l> ire cc lén  g e n e r a l de C^emercio^ 
I n d u s tr ia  y  T r a b a jo .

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL.
X co m ercia l

Habiendo renunciado D. Antonio Gri®- 
cón y Miramón ai cargo de Agente de la  
Propie'^ad industriar y Cómercia!, que 
venía desempeñando, se anuncia la de- 
yolubióh de lá  fianza que oonáo tal Agén
te teñía cónsignádá eh ta tJa ji  Géñérál 
de Depósitos, á tenor de^lé establecido 
en el artículo 68 del Reglamento vigente 
del ramo, concediéndose un plazo de seis- 
meses, á contar desdé láféchá de lá p u 
blicación de esté ánunció; pára qñé áé5 
deduzcan las reclamacidnes que procer- 
dan; pasado el cual sin haberse interven- 
nido en forma la expresada fianza, se 
volverá ésta al interesado ó á sus dere- 
chohabíentes, 

m  Jeté del Registro, hrfín Pedre}ae,
á
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B lr^© eIéM  d® O to a ii
l&IiemSa,

P U E R T O S  
Vista la iustaaola y proyecto presenta

do por el Ayuntamiento de Guecho,' en 
solicitud de que I© sea otorgada la aiito- 
rizadón necesaria para la construcaióa 
de una aicaníarilla de saneamiento del 
barrio de Algorís, perteneoienta á dicho 
Ayuntamiento:

Vistas los informes emitidos durante 
la tramitación dél expedienta y las dados 
por ios Ministerios á© Guerra, Marina y 
Jefatura de Obras Pública® d© la pro
vincia:

Resultando que durante ©i período in
formativo no se ha presentado reclama
ción alguna contraria á lo golicltado por 
el Ayuntamiento antes mencionado: 

Resultando que la obra solicitada está 
comprendida entre las marcadas en ©1 
artículo 50 de la ley da Puertos y artícu* 
lo 89 del Reglamento para su ejecución: 

Considerando que la obra solicitada 
ha de beneficiar el saneamiento del b a 
rrio de Algorfa y playa d© Eregiga,

S. M. el R®y (q. D. g,), de acuerdo con 
los informes emitidos y con lo propuesto 
por esta Dirección General, ha dispuesto 
acceder á lo solicitado por el Ayunta
miento deGuecho, con sujeción álas con
dicionas siguientes:

I 1.* Se autoriza al Ayuntamiento de 
Guecho pata la construcción de una al
cantarilla de saneamiento del barrio de 
Algorfa, perteneciente al citado Ayun
tamiento.

2.® Las obras se ejecutarán con arre* 
glo al proyecto suscrito en Bilbao el día 
12 de Octubre de 1912, por ©i Arquiteoto 
D. Fidel Iturria, proyecto qu© hm iervi- 
do de base á la tramitación dei expedien
te incoado, según lo diipuesto ©n el ca
pítulo 6.® del Reglamento da 11 de Julio 
de 1912, dictado para la ejecución d a la  
ley de Puertos de 7 de Mayo de 1880.

8.® Darán principio ios trabajos den
tro del piazo de tres meses, contados á 
partir de la fecha del Boletín Oficial 
que ae publique esta concesión, debiendo 
quedar completamente terminados en el 
de quince, contados á partir de la misma 
fecha.

4.® So modificará ©1 proyecto p a r a  
conseguir que las aguas residuadas que 
evacúe el colector lleguen suficientemen
te depuradas por su paso á través de los
Sozos Mouras á que el autor del proyecto 

ace referencia, y si ésto no pueda con
seguirse por escasez de agua, prolongar 
hacia el Norte el alcantarillado, á partir 
del punto señalado en ©1 plano general 
con el número 20 rojo ©n una longitud 
de 100 metros, desembocando en el mar 
por debajo de la baja mar equinoeial, no 
pudiéndose introducir otra variación en 
el proyecto sin la previa aprobación d@ 
la Superioridad.

5.® Se realizarán lai obras bajo la 
Inspección y vigilancia del Ingeniero 
Jefe de Obras Públicas de Alava y Viz
caya y de la Junta de Obras del puerto y 
Comandancia de Ingenieros de Bilbao 
(con arreglo á lo dispuesto en el artícu
lo 27 del vigente Reglamento d© zona 
m ilitar de costas y fronteras), de los fa
cultativos subalternos en quienes dele
guen, los que á su terminación, y previo 
reconocimiento, levantarán un acta que 
ha de extenderse por cuadruplicado, en 
cuyo documento ha de hacerse constar 
precisamente, además del resultado ob
tenido en el reaonocimiento, el exacto 
cumplimiento de las condiciones estipu
ladas en la concesión.

Dnranto In ejecución de los traba

jos se eouiervtrá la carretera en bufn 
estado, prohlbléadoge que sa depositen 
©n ella, ios productos excavaciones 
y los'materiales pam la obra.

7.® Lcis gastos originados por ioi ser- 
vicloi facuitativos da inspección y vigi- 
laneia d© lis  obras durante ©1 período de 
BU cOB.struscioi3, as! como les 'derivados 
de! acta d© re^epsioa de los trabsjois rea
lizados, serán da cuenta del concesioDa- 
rio, que entregará su importe justificado 
oportunamente en la Pagaduría de Obras 
Públiois de Alava y Vizcaya.

8* E l concesioiisrio tendrá la obliga
ción de variar al trazado de las obrai m  
un plazo que no excederá ele dos meses, 
sisi derecho á indamaizición asgusia si la 
Superioridad lo estimas© ni3cesario per 
m nm  justificada, á jaicio da ln miama.

9."" Eáta conceilon m  otorga con arre
glo á lo dispuesto en el articulo 50 de la 
vigente ley de Puertos de 7 de Mayo da 
1880.

10. El ccnsesionario será responsable 
d© cuantos daños y perjuiaios m  causen 
á la propiedad privada eon motivo da las 
obras, previo juitiprado administmiivo 
de los mismos ©n tastción pericia!.

11. Esta conceiión s© otorga á perpe
tuidad, dejando á salvo el derecho da 
propiedad y el perjuiído d© tercero, con 
arreglo á íodts las prescripciones de la 
ley general de Obras Públicas de 13 do 
Abril de 1877, á la especial de Puertos de 
7 de Mayo de 1880 y al Rea! decreto de 20 
d© Junio d© 1902, en la p trte relativa á 
las concasiones de obras públicas d© todo 
género.-' ■

12. La falta de cumplimiento de una 
cualquiera de las conáiúiones preisser
tas ó da Im  que da ellas s© dariveíi á Jui
cio de la- Jefatura de Obras Públie^ís 
d irá  lugar^á ia caducidad de la eonca- 
sión, y Pegaio este caso se procederá 
como mejor canvanga á los intereses pú 
blicoi.

Lo que d© Real orden, comunicada por 
©1 Exorno, señor Miniistro, digo á V. 8, 
para su conocimiento, ©1 ds Lt Jefatura 
de Obras Públicas, da! Ayuntamiento da 
G-uecho y efectos qua procedan. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 11 
d© Agosto de 1913.=^EI Director general, 
Zorita,
Señor Gobernador [civil de la provincia

de Vizcaya.

AGUAS

Exorno, Sr.: Examinado ©1 expediento 
incoado por D. Martín Máisga para apro
vechamiento de 50 litros por segundo del 
arroyo Oamsrilla, para riego de fincas 
propias dei peticionario:

Resultando que tramitado ©1 expedien
te con arreglo á la lostruoolón de 14 d© 
Junio d© 1883, se presenta una reclama
ción da un propietario que se cree perju
dicado por ©i remanso y obstrucción dei 
cauce, debidos á ia presa, y por no'estar 
bien daterminado el punto d© referencia 
de égts:

Resultando que el peticionario contas
ta que no son de temtsr los daños alega
dos, que abonaría si fueran producidos, 
y que Ja presa está bien construida: 

Resultando que ©1 Ingeniero Jefa del 
Servicio agronóMico informa favorable
mente, fijando en 30,000 metros cúbico» 
por año y hectárea el caudal necesario: 

Resultando que el Consejo de Fomento 
informa favorablemente antes de cono
cer el dictamen de ia Divi«ión Hidráuli 
ca del Tajo:

Resultando que la División Hidráulica 
ooneidera que la reclamación presentada

no tiene fundamento porque el remanso
no alcanza á los terrenos superiores y 
porque ©i desagüe, por la CGronaoión da 
la prese, m  m u f  suficiente; que la defi
ciencia en la detarmmación dei nivel de 
coronación de la presa se subsanó en el 
acto de la confrontación, reñrjándela á 
un punto fijo en el puente del camino 
inmediato; que no está justificada la 
concesión de 50 litros por segundo para 
regar uná finca de menos da cuatro hec
táreas, f  termina proponiendo se conea- 
dan cuatro litros,.fijando condiciones:

Resultando que ía Comisión provin
cial praponc' ge deniegue la concesión 
por defectos en la tramit-aolóa y -por la 
©norma dlfarenda entre el caudal que se 
pida j  e! que considera justificado ia Di- 
vidén Hidráulica:

Essuittando que ©1 Gobernador, confor
mándose con la nota de la Jefatura de 
Obras Públicas, propone se concedan los 
cuatro litros por segundo, con arreglo á 
Itg nueve primeras condiciones que se
ñala ©i Ingeniero Jefe de la División H i
dráulica del Tajo y modiflm la íO, seña
lando las condiciones en que puede ocu
parse con la tubería de conduoión ©1 oa« 
mino por donde se proyeeta,

S. M. ©i Rey (q. D. g ), eonformándosa 
con lo propuesto por ia Dirección Gene- 
raLde Obraa Públicas, de acuerda con el 
Oonsejo de las miimas, ha tenido á bien 
acceder á lo solicitado con sujeción á las 
condiciones siguientes:

1.® Latebras se ejecutarán consujQ' 
elóa al proyecto ©iitorúado por el Inge
niero D. Eugenio Rivera en 31 de Diciem
bre de 1908, modifioado con arreglo á la» 
preMoripüione.3 siguianteís:

o) Lii coroB.g.0lóa de ia presa será ho- 
üko’otai y qaadará á oea aiíura de ám  
metros ochenta y s^is centímetros (2,86) 
sobre la i®po‘dilla áel puente que pasa 
el cmoa dei m ismo arroyo agus^s abajo 
tiene la curretara de tercer orden da Al
cana de Henares á Torrajón del Ray;

b) En el origí'n d© la cañería de toma 
S9 establaeerá un módulo regulador de 
vertedero, ó cualquier ©tro sistema que, 
previo proyecto presentado por el in te
resado, oierezea ia aprobación de la Di
visión Hidráulica dei Tajo, á fin d© que 
m  ismgúíi caio pueda entrar en la tube
ría, mayor caudal da agua que el cono©" 
dido,

2.'‘ Las obras primero y el nprovecha- 
mianto deipués quedarán bajóla inspec
ción y vigilancia do la División Hidráu
lica del Tajo, ia cual queda autorizada 
para aprobar las modificaciones de pro
yecto que presente ei coaoeiioaario, re 
da ciadas y autorizadas con arreglo á las 
disposiciones vigentes siempre que no 
afaoSea á la esencia de la concesión, Tám- 
biéa m  presentará á ia aprobación de di
cha Di visión, dentro da un plazo de dos 
me^as, á eoBtir del otorgamiento de la 
coticesién, el proyecto á que se refiere la 
oláiiTOia ó) de iá primera de las presen- 
tei condiatoes.

3.® Las obras deberán .principiad en 
©! plazo de tres meses, á contar de la fe
cha áe Iñ concesión, y terminar en el de 
an año á partir de igual fecha, debiendo 
dar cuenta ©1 concesionario á la División 
Hidráulica de! Tajo dei principio y ter 
mÍDación de aquéilai^, y previamente al 
prlocipio de las obras hacer un depóaito 
de! 3 por 100 del presupueito de 1 a» á 
ejeciitgí.r en terreno de dominio público,

4.®’ Terminada® las obras bb efectuará 
por la ciiada División un reconocimian- 
to de lae miomas, del que se levantará la 
oportuna acta, y sólo después de aproba
da® por ei Ingeniero Jefe si resultan las 
obrase» buenas oondioiones y ejecuta^
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das con á proyecto^ póáiá ©mpe-
iars*5 el siprcW'Sc.hamidJC5to.

5.* Todc« los gastí s que cíiglü© la 
lofípFceión y YigilaBCla de obri^s y de 
la expíotsoióáí y ios recoBOcImjieDt  ̂ s á la 
termioaoiÓB d© las mismas, Berin^ da 
cuenta del com cesionario, con s'Ctq'adón á 
las disposición^ s que rijan cuando s© ori
ginen.

6.* Es obliga torio para el conceidcna- 
Tío el cumpiimie.’̂ to da lo dispuesto en ©I 
Real decreto d© 20 de Junio da 1802, re 
ferente al contrato dei trabajo.

7.* Eéta ooncmdón se otorga á perpe
tuidad, con arregfio a! artículo 188 de la 
ley de Aguas, sin. per/uicio d© tercero, 
dejando á salvo el derecap de propiedad,

y con ^o|aalón ñ las disposiciones vigen- 
tm  j  t  Itg- que 6B lo sueasivo la sean 
aplicables de ím  q îe se dicten,

8-̂  El incnmpbmiento de cualquiera 
de t e  coiididasívs precaJenteá d^rá !e « 

- gar á la caducidad da ?a canoesion. ■
O,"" Sa desestima la oposición presen

tada por no estimarse justificados a p r i o -  
TÍ IcB daños y perjuicios que se suponen, 
sin perjuicio de que la interesada pueda 
hacer valer sus derechcs donde y cuando 
corresponda, si ios estimara en algún 
caso lesionados.

lOt Los terrenos de domino público 
á que afectará la tubería de conducción 
de Íaíj agua^ ds! aprovechamiento, habrán 
de quedar, luego de instalada la tubería,

©n el mismo esttdo en que s© encuentran 
en la actualidad, da suerte que no pueda 
origtoarie parjuieio alguno al tránsito 
geaemi ni á pMticulares con las obras do 
instalación.

Y habiendo aceptado ©I peticionario 
las condidones anteriores y presentado 
la póliisa d© 100 pesetas, que queda inu ti
lizada ©n ©i expediente, de orden del se
ñor Ministro lo comunico á V. E. para su 
conocimiento, el del interesado y demás 
©íectoi, con publicación en el Boletín Ofí̂  
cial da la provincia. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid, 7 da Agosto de 1913, 
El Director genera!, Zorita.
Excmo. Sr. Gobernador de Madrid,
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